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SECRETARIA GENERAL

416 *
<1 Exemo . Sr. Director Gene* 

ral de Administración Local en 
cicrito Sección 1.* Negd.® 5.® de 
2t de marzo Ipazado me dice lo 
siguiente:

aVisto el expediente incoado 
poç el Ayuntamiento deFoncea, 
de esa provincia, con motivo de 
la pensión solicitada por doña 
Zoila Arana Pecifla, como viuda 
del que lué médico de Asistencia 
Pública domiciliaria D. Sebas 
tidn Oscariz Calchetas, remitido 
a este Ministerio al objeto de 
▼erifícar el prorrateo determina
do en el art.® 46 del Reglamento 
de 23 de Agosto »..e 1924.

RESULTANDO: Que el cau
sant* prestó sus servicios duran
te mis de 20 años en los Ayun
tamientos dt San Vicente de la 
Sonsierra (Logroño) Cendta de 
Olza (Nav. rra) Mansilla (L^ro- 
lo) Ceilórigo (LogroflT) y Fon- 
tea,, habiendo percibido como 
mayor sueldo durante dos años 
el de 1.800 ptas. anuales.

CONSIDERANDO: Que el 
Ayuntamiento de Foncea a la 
vista del expediente y teniendo 
en cuenta lo determinado en el 
art.* 4? dej Reglamento antes 
mencionado, acordó conceder la 
pensión solicitada fijando ésta en 
la cantidad de 450 ptas. anuales 
equivalente al 25 del sueldo 
regulador.

CONSIDERANDO: Qae el 
Ayuntamiento de Ceudea de 
Olza pertenece a la provincia de 
Navarra la cual se rige por un 
Concierto económico que le 
desliga de las obligaciones im
puestas por el Reglamente o de 
Erapkados Municipales mencio 
nado, que da nacimiento a e^te 
df rccbo no siendo justo por otra 
parte, qub las denás Corpora 
ciones resulten «recargidas con 
la, cuota que correspondería a 
es’tc Municipio Navirro.—Est i 
Dl.-'ecclón General ha veiificado 
•I oportuno prorrateo con arreglo 
al cual los Ayuntamif nt ..s, e.. 
en londe el causante prestó sus 
sei vicios deberán contribuir al 
pago de la pensión con las si 
guientes cuotas raeosuales: S n 
Vicente de la Sonsiei r,i .. 16,50; 
Cen lea de O za.... 18.62; Minsi
li»,.. 0 82; Cellórigo .'0 51; non- 
ce» ... l 05; cuyo total de 37,50 
ptas , dozava parte de la pe-'sión 
concedida abonará- íntegra y 
puntualmente <1 Ayuntamiento 
de Fon ra, recaudando de los 
demás conforme previene el 
citado art.® 46 las cantidade.s que 
le» CBrresponde aportar y des-

MtaottalBOA Diputación Provincial. Ri
' tanto, «ólo M atendsrán la» auacrlp- 
porta. (tatodanó» hacerlo lo» da fuera 
taro, «iro Poeta! o latea da fAcU eotxo. 

cont mió la cuota correspondien
te al Municipio navarro de Cedea 
de Olza, a cuya Diputación ¡po
drá dirigirse la interesada expo 
niendo el caso.»

Lo que se hace público en este 
B. O. para general conocimiento 
y efectos que se irteresan 

Logroño, 8 de abril de 1.950.
' El Gobernador Civil '
Alberto Martín Gamreo

Diputación Provincial
SUBASTA DE OBRAS

Se señkíúa el día diecimueve .de’ 
Mayo próximo y hoila de das doce, 
para Tía celebración de iU subasta 
pana lia contratidción die -las obras' 
de reparación de expIÍamac ón y fir- 
m'Ç dél Camino Vecinad de «Santa 
Lucía de Ocón, a. Cor era», kilóme
tros 1,000 al 5’000, (la cual! tendrá 
logar en el despacho'del Sf. Pre
sidente de la Exorna. Diputación 
Provincial.

El presupuesto de co’ntrata as-, 
ciende a la cantidad de ^2.521,30 
pesetas (setenta y dos mCl quinien
tas veintiuna pesetas con, treinta 
céntimos). fianza provision?.'! 
pa/ra concurrir a da subasta será de 
1.450,42 pesetas que se ingresará 
en la Depositaría dé la Exorna'. Di
putación Provindiad de Logroño, 
en metálico o en vallores del Esta
do o en Céhillas del Banco <le Oé- 
dito Local de Españai, y da fianza 
definitiva' de 2.900,84 pesetas.

l>as obras darán principio dentro 
del término de quince días contados 
desde la fecha en que se comunique 
al rematante da adjudiicación defini
tiva, y serán ejecutadas en el plazo 
de cuatro meses.

Los proyectos, pliegos de condi
ciones y demás, se hallarán de ma
nifiesto en da Secretaría de la 
Exorna. Diputación, todos los dú’.s . 
•laborables de 10 a 13.,

Al acto de subasta deberán ' con
currir los dicítiadores por sí o re- 
preí^tados de otra persona, cqn 
poder declarado bastante a- costa 
del ¿inters a do, por cualquiera de lo.s 
Sres. Abogados del Ilustré Cole- . 
gio de esta Capital.
Las proposiciones redactadas con

forme al modelo que se 'inserta a 
cantînuad’ôn y extendidas en papel 
sellado o papel común con las póli- 1 
zas del Estado y timbre' provincial ¡ 
que les corresponda, deberán pre
sentarse en la Secretaría de la 
Exema. Diputaefón- ProvinciaJ, to-, 
dos los días laborables de diez a 
trece flbafes, desde él siguiente all en 
que aparezca este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de la Pro- • *

Am Myftoaata». Baaarta», y MMitaaB» 
Miar * La» v«ínu átu 4» an {taaaaZ^ 
« B» «atMaM hacha la »ra*xtaBMBZ* 
» tar a* ai <Bo4»ata BBaial BB B*Mta.

sidio familiar ; f- de Subsidio de 
Vejez de 2 de Febrero de 1.940; la 
de 18 de Julio de 1940 sobre pago 
de jorn'ál de los domingos; la de 
3 de Abril ^de 1946 sobre Regla
mentación del Trabajo en las In
dustrias de la Construcción y 
Obras Públicas y las de carácter ge
neral que se hayan dictado o se 
dí'cten en lo sucesivo sobre la ma
teria y también que los jornales y 
salarios que han de consiganrse en 
los contratos de trabajo, no sean 
inferiores a las remuneradones mí
nimas sen alad as para la provincia 
por los orgnismos competentes.

Logroño, 14 de abé'l de 1950* 
El Presidente,

Agapifo del Valle López

MODELO.de PROPOSICION
P). vecino

¿e ' calle de
núm. ; enterado del anun

cio publicado por la Diputación 
Provincial dé Logroño en el BO
LETIN OFICIAL d- la Provindia 
de . de
T.950, bien penetrado del presu
puesto, pliego de condiciones fa
cultativas, part'culares, económicas 
V sociales que exigen para la' ad
judicación en pública subasta de las 
obras de
se compromete a tomar a' su cargo 
la ejecud'ón de las mismas con es
tricta "sujeción a los expresados re- 
qui*;ito V condiciones, por la canti- 
dad de' ■
la proposié'ón que se haga escrita 
en letra precisamente indiœrà la 
cantidad en que se comprome
te a ejecutarla, adVrtiendo que .se 
desecha'rá toda proposición en que 
no se deterrriine así la Cantidad)...

El oonronente declara-qué re- 
p.ip,p^r,9ciones mínimas oue perefbi- 

‘•rárí’por jornada legal de trabajo, y 
por bocas extraordinarias qué se 
utilicen dentro de los lím’tes legles 
por los obreros de cada oficio, serán 
la.s que tiene fijadas la Junta desig- 
■P'ada’al efecto por R. D. de 6 de 
Marzo de T.929. y las que puedan 
señ'ala’*se en lo suCesivo, y se com
promete a presentar antes de dar co
mienzo a las obras, .el contrato de 
trebaio a oue se refiere el art.* 25 
del Códio-o de 2 a de A (rosto dfe 
T.026 v Tjpv de Contrato de Traba
jo de 2T de Noviembre de 1.931.-

Fecha y Firma
551

Hoipital Militar
Necesitando .'idquirir este Hos 

pltal Militar artículos v yír*res 
de inmediato co.^sumo para las 
atenciones daJ próximo mes de 
m>'V0. cuyos plieffos de condicla* 
nes técnicas y legales se Italian

Lu ley»» obligarán en 1» PenJamlA.
4» Afirie* sujeto» a La le^ialarlóo peoJi 
•ión ai en ella» no •• dií^u»!»»» «ara a 
»! (Un «n <u« termina La innartlóa d» 1

vindia, hasta el anterior hábil al 
que ha de tener lugar la subasta, 
o sea hasta el día 17 de Mayo pró
ximo.

Éstas proposiciones han de pre
sentarse en pliego cerrado; en el 
cual sé hará constar bajo la firma 
del proponente o su apoderado, lo 
sigu/ente : ((Pliego de proposición 
a la subasta de la.s obras de repara
ción del camino vecinal de «Santa* 
Lucía de Ocón., a Cerera», kilóme
tros '1’000 al 5’000, y ix)r separado 
deberá acompañar él re.'^gnardo que 
acredite haber ingresado en la De
positaría de la Diputad'ón la fianza 
provjsion-al correspondien.re ail dos 
por ciento del presupuesto de con
trata- Igualmenté acompañará a la 
propo^'ción certificación que acredi
te hallarse al corriente en el pago 
de las cuotas del Subsidio de Ve
jez, sin cuva presentación seTádes-* 
echad'?- la proposid'ón.

En el caso de resuiltar iguales dos 
o más proposiciones, se verificará 
en el mismo acto l’citación por pu
jas a la llana durante quince minu
tos y de* existir igualdad, se deci
dirá por sorteo la adjudicación.

-Las Empresas, Soefédades o 
Compañías que tomen parte en. la' 
siubajstai, dlel^rán presentar' junto 
con la proposición, el certificado a 
que se refiere él art.® 5.° del R. D. 
de 12 de Octubre de 1.928, sobre 
incompatibilidad.

El adjudica.tario una vez cerrado 
él remate, elevará la fianza provi-*- 
á'onail a definitiva la que ingresará 
en la Depositaría de la Exema. Di
putación dentro de los quince -días 
siguientes '3'1 de la adjudicación, 
pe rd*'end o en otro caso h' fianza 
provisional y caducad'a la conce
sión. En los quince día# posterio
res deberá otorgar la correspon
diente escritura para fomalizar el 
contrato, incurriendo en el caso de. 
no hacerlo en la péd''da total de la 
fi'anza definitiva.

Todos los Vastos de ’anurfeios en 
el BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia, prensa local, Derechos Re?-^ 
les, escritura y demás, .serán de 
cuenta de la persona o entidad en 
cuvo favor se adjudique la subasta.

Queda obligado el contratista a1 
cumplimiento de lo dispuesto'en la 
Lev de Acé’dentes de Trabajó y 
P.eglamento para su , aplicación 
considerando como tínico responsa
ble de cuantos accidentes puedan 
ocurrir a los opera'r.os con, motivo 
V en el ejercicio de los trabajos ne- 
cesar-os para la ejeciición de las 
obra-s.

Queda asimismo obligado el con
tratista‘al cumplimiento de lo dis
puesto en el Real Decreto Lev dé 
6 de Ma-rzo de i .029 : Real Orden * 
de 26 del mismo mes y año; Dé- j 
creto de t6 de Fbrero de 1932 ; Ins- ! 
trued-ón de 27 de Febrero de 1932 ; 
Leyes de Seguros Sociales y Sub-
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de manifiesto en la Administra
ción de este Establecimiento, se 
hace público ’cue hasta las doce 
horas del día 8 del actual podrán 
presentar sus ofertas en sobie 
cerrado y en la citada Dependen
cia los industriales que l© desean. 
Caso de no recibirse ofertas sufi
cientes para cubrir sus atencio
nes en esta primera convocatoria 
áe celebrará una segunda, para 
la que se adnoitirán proposiciones 
hasta las doce horas del día 18 
del mismo.

El inoporte de este anuncio se
rá satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios.—Logroño l 
de abril de 1950.—El Capitán 
Administrador—Luis Ibarra Lan- 
dete.—V ”3 *.-El Comte. Jefe 
Administrativo. —Luis Ruiz Htr- 
■ández.

512

Delegación de Hacienda
426

Se recuerda que, en cumpli
miento de la Orden del Ministe
rio de Hacienda de 2 de enero de 
1942 y disposiciones reguladoras 
de la Contribución sobre la Ren
ta, las personas obligadas a ello, 
deberán presentar en la Sección 
correspondiente de esta Delega
ción antes del 30 de abril, decla
ración por triplicado y ajustada 
al modelo oficial, en la que cons
ten los redimientos de cualquier 
naturaleza y clase que sean obte
nidos en el aflo 1949.

518

finca rústica, sita en la jurisdic
ción de Alfaro: Heredad llama
da <La Montesa>, secano en el 
término dé Yerga y Rades, de 
87 ha. 96 áreas/ lindante: Norte 
a Quiñón de Montai villo; Sur, 
El Bochornal o casa de los seño 
res de Orovlo; Este; Valsa de 
Valdaraflôn y Oeste, Cañadas , 
de la jurisdicción de Grávalos j

S3 halla-inscrita en el Registro 
de la Propiedad Ae este Partido, 
al tomo 144, libro 93, finca nú
mero 4^11, inscripción 6.* a 
nombre de D. Manuel Bretón 
Pérez, vendedor deja finca por 
documento privado, a D. Emilio 
Zapatero.

Y se cita por el presente que , 
se publicará en el B. O. de la 
provincia, al vendedor y titular ’ 
registral D. Manuel Bretón Pé- 
rez, o a sus causahabientes y al 
colindante del Quiñón de Mon- 
talvillo oara que, en el plazo de 
diez días, contados a partir de la 
publicación de este edicto, com
parezcan ante este Juzgado de 
primera Instancia con el fin de 
alegar lo que a su derecho pro
cesa, con la prevención de que, 
de no hacerlo, les parará el per 
juicio a que hubiere lugar^

Alfaro 3 de marzo de 1950.
El Secretario, t

515 ’
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EDiCTO
Contribución Rústica *

'403 j
Francisco Gutiérrez Butrón.— 

Recaudador de Contribuciones e 
impuestos del Estado en la zona 
de Arnedo (Logroño).

Hago saber.- Que en eí expe
diente que se instruye por débi- 
to.s del expresado concepto, co
rrespondientes al aflo mil nove
cientos cuarenta y siete, se en
cuentran comprendidos los Con
tribuyentes que a continuación 
se relacicnan, a los cuales ks 
fueron embargadas sus respecti
vas fincas, que también se indi
carán, y como no conste tengan 
en esta localidad persona que los 
represente, con quien deban en
tenderse las notificaciones y re- 
querimiertos del procedimiento 
administrativo de apremio, cum
pliendo lo que para este caso se 
halla dispuesto, expongo el pre
sente Edicto, a fin de que llegue 
a conocimiento de los mismos, 
qúe con fecha siete de octubre 
de 1949 he dictado la siguiente:

Providencia.—Conforme a lo 
preceotuado en el art.® 102 del 
Estatutó de Recaudación de 29 
de Diciembre de 1948, requiéra- 
so a los deudores contra quienes 
se procede en este expediente, y 
que tuviesen fincas embargadas, 
para que en el térnÚ20 de quince 
días, entreguen al que suscribe 
los títulos de propiedad de di 
chos bienes, bajo apercibimiento 
de suplirlos a su costa >.
Término Municipal Turruncun

Valeriano Ganzález Royo, ve
cino de Castejón (Navarra) Una 
finca rústica destinada a olivar, 
en la partida de «La Plana> N. 
Máximo Martínez S. Victoriano 
González Ë Rosario Ganzález y 
O.Venancio González.

Otra, olivos también en la 
plana, linda N Jerge Puerta S. 
Angel Cordón E. Aureiio Cordón 
y O. Daniel González.

Otra. Olivos también en la 
Plana, linda N Venancio Gon
zález S. Lucio Garrido E. San
tiago Martínez y O, carretera.

Luciana Ruerta Moreno, una 
finca rústica destinada al cultivo 
de cereales en Campillo, linda 
N. Corral S, Isidoro Puerta E.

-Administración de 
Justicia

REQUISITORIA
402

Gonzalez de Cea. Rafael: d- 29 
años, casado según se cree con 
Marina Bernal Carrel, zapatero, 
hiio de Rafael y Carmen, natural 
de Madrid y vecino de Logroño 
San Agustín 2 ®, cuyo actual do 
micilio y paradero se ignora: 
comprendido en el número 3.° del 
artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Griminil compare
cerá ante este luzg ido de Ins
trucción de Toro (Zamora) en el 
término de diez días con objeto 
de ampliarle la declaración inda
gatoria en el sumario que se sigue 
contra él con el número 8 de 1949 
por el delito de hurto; apercibido 
que de no comparecer será de 
clara o rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Dado en Toro a 30 de marzo 
de 1.9 Œ

El Secretario Habilitado, 
. 503

edicto'
430

D. Pedro Jesús Vitrián Espar
za Juez de primera Instancia de 
la Ciudad de Alfaro y su partido.

En virtud del presente edicto: 
' Hago saber: Que en este Juzga

do y Sí c etaría del qae refren
da, pende expediente de dominio 
seguido a instancia del Procura
dor D. Teodoro León Rensírez, 
en nombre y representación de 
D Emilio Zapatero González, 
para la inscripción a su nonobre 
en el Registro de la Propiedad 
de este Partido de la siguiente

Mateo Cordón y O. Nicolás Pé
rez .

Otra, vifla en Ventanoble. lin
da N Barranco S. Antonio Puer
ta E. Pantalcón González y O. . 
Barreneo.

Otra, Moite en Valejos, linda 
N. Mateo Cordón S. M.iMartínez 
Er Camino y O. Anastasio Mar- 
tíneZv

Otra, monte en Carrascal de 
Hoyancha, linda N Camln© S. 
Máximo Martínez E M. Martí* 
nez y O. Cándido Ocón.

Así, Duesj conforme al articu
lo 127 del Estatuto de Recauda
ción de 29 de Diciembre de 1948 
publiquese y fíjese el presente 
Edicto en los puntos de costum
bre. ,

Quedan advertidos los contri
buyen! es que constan en la pre
cedente relación, que si transcu
rridos ocho días desde la inser
ción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL de esta pro
vincia, no se, personan en esta 
Oficina Recaudatoria o lo hacen 
por medio de representante auto
rizado a efectos del trámite de 
que se trate, serán declarados en 
rebeldía por esta Recaudación. 

Corera a 20 de Marzo de 1950 
El Recaudador,

Anuncloi oficíale»

ANUNCIO
423

Con el fin de proceder a la 
confección de los apéndices al 
Amillaramiento de Rústica Ur
bana que han de servir de base 
para la confección y formación 
de los Repartimientos de Coitrl- 
bución Rústica y Pecuaria y Pa
drón de Edificios y Solares para 
el año de 1959, se advierte a' to
dos los contribuyentes que hu 
hieran sufrido aumento o eltera- 
ción en dichas riquezas, presen
tarán en la Secretaría del Ayun 
tamiento hasta el día 20 dél ac 
tual la correspondiente declara
ción de Alta o tíaja debidamente 
reintegrada asi como los docu
mentosde h..ber satisfecho Jos 
Derechos Reales a la Hacienda 
Pública, sin cuyos requisitos y 
pasado que .se?, dicho díi, rto se 
admitirá, ninguni

Valdcmadera a 5 de abril 1950 
El Alcalde,

522
E D C T o

396 
Para que este Ayuntamiento y 

Junta Pericial del Catrasto, pue
da ocuparse de la formación de 
los apéndices al Amillaramiento 
de lajs riquezas Rústica, Pecuaria 
y Urbana, que han de servir de 
bise para la formoción de los re 
partimientos de contriba ión por 
expresados conceptos para el 
año de 1951, se hac - preciso que 
los propietarios de ¡este término 
municipal que hayan sufrido al
teraciones en sus riquezas, pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y durante el plazo 

! que termina él dfa 20 de abril 
próximo, declaraciones juradas 
acompaftidas de los títulos de 
propiedad, y las cártai de pago 
de haber satisfecho los derechos 
reales a la Hacienda pública 
reiategradas con timbre de 0'25 
pesetas sin cuyo requisito y pa 
sado que sea dicho plazo, no se 
admití á ninguna de las que se 
presenten.

Anguciana 30 de marzo de 1950 
i El Alcalde,

4/8

ANUNCIO
437

Realizada y aprobada la recti
ficación del Padrón municipal de 
habitantes con referencia al 31 
de Diciembre de 1949, queda ex
puesta al público, en Secretaría 
por 15 dial hábiles a loi efcctai 
legales.

Lo que se hace público pira 
general conocimiento.

Entrena a 8 de abril de 1950 
El Alcalde.

508

ANUNCIO
434

Con el fin de proceder a la 
confección de apéndlcei amilla- 
ramiento que han de servir de 
basc^para los repartimlentes de 
centribuclón rústica y pecuaria 
y Padrón de edificios y solares 
que han de formarse para el aflo 
1951 los contribuyentes que ha' 
yan sufrido altcraelón en sus ri
quezas presentarán en la Secre
taría del Ayantamicnto desdo 
esta fecha hasta el día 25 del ac 
tual declaraciones de altas y ba
jas Acbldamcnte reintegrados 
con los documentos que jutófl- 
qucfl de haber satisfecho Itís De
rechos Reales y Cartas de págo 
sin cuyo requisito no s¿rán adáSi 
tidos.

Viniegrá de Arriba 1 de Abril 
de 1950.

£1 Alcalde T

t511

BDICTG

Duránte eí plazo dt qpince 
dias y para su éïartçn y Jetl'a- 
madones, quedan expuesta »l 
público en lá ScóreUríá dé este 
Ayuntamiento Sus cuentas d« 
presupuesto y Admicisfración 
del Patrimonio corrreSpoú ále n - 
tes al efwrciclo dé 1949.

Galilea 5 de Abril de 1950. 
- . El Alcalde, .-

519

EDIDTO
429

Habiendo. sido formado por 
esta Alcaldía, los documentos 
que a contlauición se exprciaa 
se haílan expuestos al público 
«a la Ssci et.Arlde la jnism por 
el tiempo rcglámtBUilo a los 
efectos de examen y reclamacio
nes si a ello hubiere lugar.

DOCÜNÍENTOS
Liquidación del Presupuesto 

ordinario del Ejercicio de 1949.
Hervías 3 de abril de 1950.

El Alcalde,

520

EDICTO
424

Habiendo sido aprobaba p^r 
este Ayuntamiento las Cuentas 
Municipales y Liquidación Ge
neral del Presupuesto corrcipoa- 
diente al pasado ejercicio de 1949 
quedan expuestas al público por 
término de quince días en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, 
de acuerdo con el párrafo 2.* df i 
artículo 352 del Decret© de Or 
denación dt Haciendas Locales 
de 25 de Enero de 1946 para qu t 
puedan ser examinadas y presen 
tarse contra las mismas las r< 
clamaciones que se crean apo - 
tunas.

San Asen si o 3 de Abril de 1950 
El Alcalde,

521
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